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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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Expediente: PAOT-2021-3142-SPA-2449
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de ta Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de l\4éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones ly x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anatizado tos
etementos contenidos en el expediente número PAOT-2O21-3142-SPA-2449 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: --

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡c¡eron deL conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) ruidoy v¡broc¡ones proven¡entes de un antro denominodoYuyu bor, el cuol opero en un sótono lhechos
que tiene lugar en calle Versalles, número 94, colonia J uárez, Alcatdía Cuauhtémocl f...)

ATENCIÓX E INVESTTGACIÓN

Para la atenc¡ón de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BtS 4 y 25
de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Amb¡entat y del Ordenam¡ento Terr¡torial de ta C¡udad de Méx¡co; como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denunc¡a.

ANALISTS DE LA I1{FoRMAcIÓ¡{ Y DIsPostcIoNEs JURIDIcAs APLIGABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 1l de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal,
la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la ciudad de México es considerada como
autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la
protecc¡ón, defensa y restaurac¡ón del med¡o amb¡ente y del desarroIto urbano, con facultades para instaurar
mecanismos, instancias y proced¡mientos admin¡strativos que procuren el cumpl¡m¡ento de tales fines.

Em¡s¡ones sonoras

L¿ denunc¡a se refiere a tas emisiones sonoras generadas durante el funcionamiento del establecimiento con
denominación comercial "Yuyu Bar", ubicado en calle versalles, número 94, colonia Juárez, Atcaldía
Cuauhtémoc.

Al respecto, el artículo 123 de La Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡str¡to Federal, señala que todas
las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emis¡ones de ruido establecidos en las
normas aplicables.

En el mismo sentido, el artículo 151 de ta citada Ley, señala que se prohíben las emisiones de ruido que rebasen
las normas oficiales mexicanas y las normas amb¡entales del D¡strito Federal correspondientes.
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En comptemento a lo anterior, la norma aplicable en etcaso de ruido es la norma NADF-005-AN4BT-2013, que

establece las condiciones de medic¡ón y los lím¡tes máximos permisibles em¡siones sonoras provenientes de

fuentes em¡soras con domicitio y/o ub¡cadas dentro del territorio y bajo competencia del Distr¡to Federat;

disposición que señata como límite máximo permisibte de emisión elde 65 dB(A) en un horario de 06:00 a 20:00

horas y de 62 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas, y de recepción et de 63 dB(A) en un horario de 06:00 a 20:00 horas y

de 60 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas.

Es de mencionar que para realizar el estudio de ruido es necesario llevarlo a cabo desde el pu nto de denuncia;

no obstante si no se puede concretar la c¡ta mediante ltamada telefónica, el estudio de ruido se practicará

desde un punto de referencia, tomado de las inmediaciones deL dom¡c¡lio motivo de denuncia, conforme a lo

establecido en el numera[ 6.4.2 párrafo segundo de la norma NADF-00s-AMBT-2013.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría ltevó a cabo ta medición el día, hora y lugar propuesta por la persona denunciante, de la cual

se desprende lo s¡guiente:

PRIMERA El establecimiento mercantil con
denominac¡ón comercial "Yuyu Bar" con domic¡t¡o
en ca[[e Versalles, número 94, cotonia Juárez,

Alcaldía Cuauhtémoc, const¡tuye una fuente

emisora que en las condlciones de operación
presentes durante la visita en la que se Practicaron
las mediciones acústicas, transmite al punto de

denuncia un nivel sonoro de 50.70 dB(A).

SEGUNDA. Considerando el nivelsonoro referido en

[a conclusión primera, se acredita que la "fuente
emisora" en las condiciones de operación
encontradas durante ta medición acúst¡ca, l{O

EXCEDE el lím¡te máximo permisible de emisión
sonora de 60 dB (A) para el horario de las 20:00 a las

06:00 horas, especificado en la Norma Amb¡ental
para el Distr¡to Federat NADF-005-AMBT-2013, que

establece las cond¡ciones de medic¡ón y los [ímites

máximos permisibles de emisiones sonoras, que

deberán cumpt¡r los responsables de fuentes

em¡soras ub¡cadas en el D¡strito Federal ahora

Ciudad de México.
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lmagen 1. Fachada del "Yuyu Bar"

COt{CLUSIONES DEL ESTUDIO DE EMISIO¡IES SONORAS
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En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de conformidad
con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de
[a Ciudad de Méx¡co, por imposibilidad materiaI al no constatar irregularidad en materia de ruido.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se realizo la medición de [as emisiones sonoras en eL lugar y hora indicado por Ia persona denunciante,
del cual et resultado muestra que el establecimiento denominado "Yuyu Bar", con domicitio en calle
Versalles, número 94, colon¡a Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, no excede el lÍmite máximo permisible de
emisiones sonoras.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anáLisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE -----
PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
VI, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de ta C¡udad de México. ---
SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora AmbientaL, de protecc¡ón y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y deL Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Reg

oto

HRH

C.c.Ge.p' Li(. ilarl¡n¡ Boy T¡m borrell. Procur¿dora Ambientaly delordenamiento Ten¡tori¿l de la cDMx. para su super¡or conoc¡miento.
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